
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

Auto No. 0892 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2021-00360-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía MINIMA CUANTÍA 
Demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. – 

notificacionesjudicales@bancoavvillas.com.co 
Apoderada Dra. VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL 

vduque@cpsabogados.com 
Demandado RODRIGO LÓPEZ RINCON lopezrodrigo1966@hotmail.com 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós  
 (2022). 

 

Allega la apoderada de la parte demandante memorial reiterando la corrección del auto No. 
0400 que decreta la terminación de fecha 04 de mayo de 2022 dentro de la demanda 
EJECUTIVA SINGULAR propuesta por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 
identificado con el Nit. No. 860.035.827-5, contra el señor RODRIGO LÓPEZ RINCON, CC. 
16.726.100, toda vez que se solicitó por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y no como lo 
pregona el auto en cita por PAGO DE LA MORA.  

 

Atendiendo la presentación del memorial antes indicado, el cual fue remitido vía electrónica 
el 25 de Julio de 2022, encuentra el Despacho que le asiste razón a la libelista y así se dispondrá. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ACLARAR el auto No. 0400 del 04 de mayo de 2022 por medio del cual se 
decretó la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por la BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra el señor RODRIGO LÓPEZ RINCON, por pago de la 
mora de la obligación y que en su lugar se DECLARA la terminación por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: CORREGIR la radicación que correctamente corresponde a la 
7613040890012021-00360-00 y no como figura en el auto citado en el numeral anterior.  
 
TERCERO: Los demás numerales del auto No. 0400 de fecha 04 de mayo de 2022 quedan 
incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Cpr. 

 

TERMINADO SIN SENTENCIA 
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